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Manizales, septiembre 1 de 2022 
 
Señores  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
Manizales - Caldas. 
 
ASUNTO: SOLICITUD TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
Asegurado: Juan Carlos Pérez – CC. No. 16.693.972 
 
 
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ, domiciliado en Manizales Caldas, identificado con CC. No. 10.128.646 
de Pereira Risaralda y T.P. No. 218465 del C.S de la J.; actuando en nombre y representación del señor 
JUAN CARLOS PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Pereira Risaralda, identificado con CC. No. 16.693.972 
de Cali; por medio del presente escrito solicito se autorice el traslado de régimen pensional del RAIS 
administrado por PROTECCIÓN S.A., al RPM administrado por COLPENSIONES, por vicios del consentimiento. 
 

I. HECHOS 
 
1. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, nació el 03 de enero de 1964, por lo que a la fecha cuenta con 

58 años de edad. 
 

2. Mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ, estuvo afiliado con el Instituto de Seguros Sociales – ISS, 
hoy COLPENSIONES, desde el mes de septiembre de 1990 hasta febrero de 1995. 

 
3. Durante el tiempo que estuvo vigente la afiliación entre mi prohijado y el ISS, hoy 

COLPENSIONES, acreditó un total de 219.14 semanas, por concepto de aporte al régimen 
pensional. 

 
4. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, realizó el trasladó del RPM, administrada para la época por el 

ISS, con destino al RAIS, a través del fondo privado AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, a partir del mes de septiembre de 1995. 

 
5. Mi representado JUAN CARLOS PÉREZ, actualmente se encuentra cotizando en el RAIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. , y tiene 
más de 1467 semanas cotizadas a la fecha. 

 
6. El señor JUAN CARLOS PÉREZ refiere, que su traslado del Régimen de Prima Media con 

Prestación definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) , fue el resultado de 
un engaño del que fue víctima por parte de los asesores de la AFP COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, por cuanto bajo promesas fraudulentas y ofrecimiento de aparentes 
beneficios disfrazados, lo persuadieron para realizar el traslado de régimen pensional, sin 
indicarle las consecuencias negativas para su futu ro pensional que esto le traería. 

 
7. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, no 

informaron a mi prohijado JUAN CARLOS PÉREZ, sobre las ventajas y desventajas del traslado 
del Régimen de Prima de Media con Prestación Definida administrado por el ISS, hoy 
COLPENSIONES, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; es decir, no le brindaron una 
información veraz, adecuada, técnica y comprensible.  

 
8. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, nunca le 

informaron a mi representado las consecuencias que conllevaba el traslado de sus aportes del 
Régimen de Prima de Media con Prestación Definida administrado por el ISS hoy 
COLPENSIONES, al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.  
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9. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, ocultó las consecuencias desfavorables 
del traslado de régimen pensional frente a sus derechos prestacionales.  

 
10. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, omitieron 

el deber de informar a mi representado el derecho de retracto  que le asistía, conforme al artículo 
3 del decreto 1161 de 19941. 

 
11. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de información suficiente, 

clara y oportuna al potencial afiliado, es decir, al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al 
decreto 720 de 1994, artículo 122. 

 
12. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de entregar el reglamento 

y el plan de pensiones al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al artículo 15 del Decreto 656 
de 1994. 

 
13. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, ni la Administradora Colombiana de 

Pensiones - COLPENSIONES, le informaron a mi prohijado JUAN CARLOS PÉREZ, que podía 
regresar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrada por COLPENSIONES, 
en los términos de lo establecido en el literal e ) del artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, refiere que los trabajadores tienen la opción de 
elegir “libre y voluntariamente” aquel de los regímenes que mejor le convenga y satisfaga sus 
intereses. Asimismo, el artículo 271 de la misma ley, indica que las personas jurídicas o naturales 
que impidan o atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección 
de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de multa, sin 
perjuicio de la ineficacia de la afiliación. 
 
Es evidente que la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS , actuó de manera engañosa 
frente a los afiliados provenientes del régimen de prima media con prestación definida, toda vez que 
mediante artimañas y actos persuasivos lograron que muchos trabajadores se cambiaran de régimen 
pensional, y de esta forma consolidar un negocio rentable, que iba en detrimento de sus propios 
afiliados, relegando el deber profesional que les asistía, como era el de ofrecer una asesoría 
completa y oportuna, sobre las ventajas y desventajas del cambio de régimen pensional, en caso de  
haber recibido la información seguramente nunca se hubiera trasladado de régimen pensional.  
 
De otra parte, en el caso puntual del señor JUAN CARLOS PÉREZ , se evidencia que la AFP 
COLPENSIONES, con su actuar pasivo contribuyó a generar la situación desventajosa, al punto de 
colocar en riesgo el mínimo vital del afiliado, por cuanto no tomó las medidas tendientes a orientar y 
brindar una asesoría completa a mi cliente, al momento de tomar la decisión de trasladarse del RPM 
al RAIS, en el mes de septiembre de 1995. 
 
Entendida la asesoría como una orientación integral sobre las ventajas y desventajas, así como las 
consecuencias de mencionado traslado frente a sus derechos prestacionales, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, ha reglamentado el tema de asesoría completa que debe recibir el afiliado, 
por parte de la administradora pensional que se abandona, como también respec to al fondo privado 
que recibe al nuevo afiliado. 
 
El Decreto 656 del 24 de marzo de 19943, “Por el cual se establece el régimen jurídico y financiero  
de las sociedades que administren fondos de pensiones”, contempla:  

                                                             
1 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
2 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
3 Modificado por la Ley 1328 de 2009 
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“ARTICULO 14. Las Sociedades Administradoras de Fondo de Pensiones tendrán, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 
 
a) Mantener los activos y pasivos de los fondos que administren separados entre sí y de los demás activos de su 
propiedad. Igualmente, conservan actualizada u en orden de la información y documentación re lativa a las operaciones 
de los fondos y a los afiliados; 
 
b) Mantener cuenta corrientes o de ahorros destinadas exclusivamente a manejar los recursos que administran, las 
cuales serán abiertas identificando claramente el Fondo al que corresponde la cuenta  respectiva; 
 
c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un extracto que registre las sumas depositadas, sus 
rendimientos y saldos, así como el monto de las comisiones cobradas y de las primas pagadas. La Superintendencia 
Bancaria podrá autorizar a las administradoras el envío o disponibilidad de extractos por medios distintos a la 
correspondencia escrita; 
 
d) <Literal modificado por el artículo 55 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de septiembre de 2010. Ver 
legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El nuevo texto es el siguiente:> Invertir los recursos del 
sistema en las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.  
 
e) Cuando negocien activos de los fondos administrados, deberán expresar y dejar constancia en los títulos 
correspondientes del nombre del fondo por cuenta del cual actúan;  
 
f) Abonar los rendimientos del fondo en la cuenta de ahorro pensional de cada afiliado y a prorrata de las sumas 
acumuladas en cada una de ellas y de la permanencia de las mismas durante el período correspondiente, según las 
instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia Bancaria;  
 
g) Garantizar a los afiliados de los fondos una rentabilidad mínima, que será determinada con bas e en la metodología 
que adopte el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los parámetros señalados en el artículo 101 de la Ley 100 de 
1993; 
 
h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten 
por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto.  
 
Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mo ra prestarán mérito 
ejecutivo; 
 
i) Atender oportunamente las solicitudes de retiro de excedentes de libre disponibilidad, incluidas las correspondientes 
a retiros de aportes voluntarios, que deberán ser presentadas con no menos de seis (6) meses de antelac ión. El 
preaviso de que trata el presente artículo no es renunciable por parte de la administradora;  
 
j) Prestar, de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 60 de ley 100 de 1993, asesoría para la contratación  
de rentas vitalicias, cuando ellas les sea solicitada por sus afiliados; 
 
k) Publicar la información que determinen el Gobierno Nacional y la Superintendencia Bancaria de conformidad con 
sus facultades legales; 
 
l) Devolver los saldos de que tratan los artículos 66, 72 y 78 de la Ley  100 de 1993 dentro de los mismos plazos 
máximos que se fijen para el reconocimiento de pensiones y, si a ello hubiere lugar, entregarlos de conformidad con 
el procedimiento previsto en el numeral 7o. del artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Fina nciero; 
 
m) Las demás que señalen las disposiciones legales.  
 
OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
ARTICULO 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan de pensiones y un reglamento de funcionamiento 
aprobados de manera previa e individual por la Superintendencia Bancaria. El reglamento debe contener, a lo menos, 
las siguientes previsiones: 
 
a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora;  
 
b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que establezca la Superintendencia Bancaria, y  
 
c) Las causales de disolución del fondo. 
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El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberá ser entregado a cada afiliado a más tardar al momento 
de su vinculación. 
 
Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil comprensión par a los afiliados y la copia que 
de los mismos se entregue a éstos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente legibles.  
 
PARAGRAFO. Las modificaciones a los reglamentos de los fondos de pensiones deberán ser igualmente aprobadas 
de manera previa por la Superintendencia Bancaria. 
 
PARAGRAFO. Transitorio. A las personas que se vinculen a un fondo de pensiones durante los dos primeros meses 
de funcionamiento del mismo, el texto del reglamento podrá serles entregado a más tardar al vencimiento de dicho 
término.” 
 
El Decreto 720 de 1994, en su artículo 12, contempla:  
 
“OBLIGACION DE LOS PROMOTORES. Los promotores que empleen las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al momento 
de la promoción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga derecho 
el afiliado. 
 
Igualmente, respetarán la libertad de contratación de seguros de renta vitalicia por parte del afiliado según las 
disposiciones pertinentes.” 
 
El Decreto 663 de 1993, artículo 98, numeral 4.14, indica: 
 
“Deber general. Las instituciones sometidas al control de la Superintendencia Bancaria, en cuanto desarrollan 
actividades de interés público, deberán emplear la debida diligencia en la prestación de los servicios a sus clientes a 
fin de que estos reciban la atención debida en el desarrollo de las relaciones contractuales que se establezcan con 
aquellas y, en general, en el desenvolvimiento norma l de sus operaciones. 
 
Igualmente, en la celebración de las operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convenir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del contrato o dar lugar a un abuso de 
posición dominante.” 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo anteriormente planteado el señor JUAN CARLOS PÉREZ, en el evento 
de habérsele suministrado una información clara, veraz, técnica y oportuna, respecto de las 
consecuencias que implicaba el traslado de régimen pensional, él nunca hubiera tomada tal decisión, 
pues es claro que a mi cliente, le era más favorable permanecer en el Régimen Pensional (RPM) en 
que venía cotizando antes de septiembre de 1995, es decir, el ISS hoy COLPENSIONES. Además, 
hay que tener en cuenta que los artículos 48 y 53 de la Constitución Política de Colombia, consagra n 
la irrenunciabilidad de los derechos laborales mínimos. 
 
En síntesis, la decisión de trasladarse del RPM al RAIS por parte del señor JUAN CARLOS PÉREZ, 
se debió exclusivamente a un grave error inducido, y violación a la libre elección de régimen 
pensional, pues no existió una manifestación libre y voluntaria;  sino que se debió a la ausencia de 
información clara, veraz y comprensible por parte de la AFP COLF ONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 
 
Por lo anterior, el ISS hoy COLPENSIONES deberá explicar y dar cuenta de las actuaciones 
desplegadas en su momento, tendientes a asesorar y brindar apoyo legal al señor JUAN CARLOS 
PÉREZ, para la toma de decisiones de traslado de régimen pensional, por cuanto, dejaría de ser su 
afiliado desde septiembre de 1995, y le asistía la obligación de un buen consejo, máxime cuando se 
encontraba en juego una vejez digna de su afili ado, por tanto la importancia de atender 
favorablemente la petición de cambio de régimen pensional.  
 

III. PRETENSIONES 
 

                                                             
4 Vigente para la época del traslado y modificado por el artículo 24 de la Ley 795 de 2003 
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De acuerdo a lo anterior solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES: 
 
1. Autorizar el traslado del señor JUAN CARLOS PÉREZ con CC. No. 16.693.972 de Cali, del 

Régimen Pensional de Ahorro Individual con Solidaridad administrada por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida administrada por COLPENSIONES. 
 

2. Informar sobre las actuaciones adelantadas con el fin de orientar técnica y profesionalmente al 
trabajador JUAN CARLOS PÉREZ, en el traslado realizado del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, conducente al 
cambio de régimen pensional en el mes de septiembre de 1995. 

 
3. Informar sobre la asesoría legal y financiera brindada al  señor JUAN CARLOS PÉREZ, tanto 

sobre las ventajas y desventajas, así como sobre las consecuencias adversas que conllevaría el 
traslado de régimen pensional.  

 
4. Indicar la razón por la cual, omitió comunicar al señor JUAN CARLOS PÉREZ la posibilidad de 

regresar al RPM administrada por COLPENSIONES, antes ISS; en los términos de lo establecido 
en el literal e) del artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

 
5. Efectuar proyección o simulación del valor estimado de la pensión de vejez que le hubiera 

correspondido al señor JUAN CARLOS PÉREZ, en caso de haber permanecido en el RPM 
administrada por COLPENSIONES, en los términos de la Ley 100 de 1993 modificado por la Ley 
797 de 2003, esto es, al momento en que mi prohijado cumpliera los requisitos, es decir, edad y 
semanas de cotización. 

 
6. Solicito expedir copia de la historia laboral , donde se reflejen las cotizaciones realizadas por mi 

representado JUAN CARLOS PÉREZ, en vigencia de su afiliación. 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
a) Poder especial 
b) Fotocopia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado 
c) Copia de la cédula del afiliado 
 

V. NOTIFICACIONES 
PODERDANTE: 
Dirección: Calle 17A #8-35 Barrio La Aldea – Villa Gorgona Candelaria - Valle 
Teléfono: 3116092929 
Correo: victorhugolopezp1968@gmail.com; juancarlosjcp@hotmail.com 
 
APODERADO: 
Dirección: Calle 22 #23-33 Oficina 303 Edificio Guacaica – Manizales Caldas 
Teléfono: 3146796084 - 3104175411 
Correo: abogados.jcv@gmail.com; edilfonso.romero@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
         
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ 
CC. 10.128.646 de Pereira 
T.P. 218465 del C.S.J. 
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VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

ENVÍO PETICIÓN
VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com> 12 de septiembre de 2022, 17:50
Para: contacto@colpensiones.gov.co

De manera atenta y respetuosa envío solicitud traslado de régimen pensional.

Cordialmente,

JUAN CARLOS PÉREZ
CC. 16.693.972

PETICION A COLPENSIONES.pdf
2777K
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Manizales, septiembre 1 de 2022 
 
Señores  
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Manizales - Caldas. 
 
ASUNTO: PETICIÓN NULIDAD O INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
Asegurado: Juan Carlos Pérez – CC. No. 16.693.972 
 
 
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ, domiciliado en Manizales Caldas, identificado con CC. No. 10.128.646 
de Pereira Risaralda y T.P. No. 218465 del C.S de la J.; actuando en nombre y representación del señor 
JUAN CARLOS PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Pereira Risaralda, identificado con CC. No. 16.693.972 
de Cali; por medio del presente escrito solicito se declare la nulidad o ineficacia del traslado de régimen 
pensional, es decir, del régimen de prima media (RPM) antes ISS hoy COLPENSIONES, al Régimen de ahorro 
individual con solidaridad (RAIS) administrado por COLFONDOS S.A, por vicios del consentimiento y engaño 
por parte de los promotores, al no brindar una información clara precisa y oportuna sobre las ventajas y 
desventajas. 
 

I. HECHOS 
 
1. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, nació el 03 de enero de 1964, por lo que a la fecha cuenta con 

58 años de edad. 
 

2. Mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ, estuvo afiliado con el Instituto de Seguros Sociales – ISS, 
hoy COLPENSIONES, desde el mes de septiembre de 1990 hasta febrero de 1995. 

 
3. Durante el tiempo que estuvo vigente la afiliación entre mi prohijado y el ISS, hoy 

COLPENSIONES, acreditó un total de 219.14 semanas, por concepto de aporte al régimen 
pensional. 

 
4. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, realizó el trasladó del RPM, administrada para la época por el 

ISS, con destino al RAIS, con el fondo privado AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, a partir del mes de septiembre de 1995. 

 
5. Mi representado JUAN CARLOS PÉREZ, actualmente se encuentra cotizando en el RAIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. , y tiene 
más de 1467 semanas cotizadas a la fecha. 

 
6. El señor JUAN CARLOS PÉREZ refiere, que su traslado del Régimen de Prima Media con 

Prestación definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), fue el resultado de 
un engaño del que fue víctima por parte de los asesores de la AFP COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, por cuanto bajo promesas fraudulentas y ofrecimiento de aparentes 
beneficios disfrazados, lo persuadieron para realizar el traslado de régimen pensional, sin 
indicarle las consecuencias negativas para su futu ro pensional que esto le traería. 

 
7. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS ni el ISS hoy COLPENSIONES, informaron 

a mi prohijado JUAN CARLOS PÉREZ, sobre las ventajas y desventajas del traslado del Régimen 
de Prima de Media con Prestación Definida administrado por el ISS, hoy COLPENSIONES, al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad;  es decir, no le brindaron una información veraz, 
adecuada, técnica y comprensible. 

 
8. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS ni el ISS hoy COLPENSIONES, le 

informaron a mi representado las consecuencias que conllevaba el traslado de sus aportes del 
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Régimen de Prima de Media con Prestación Definida administrado por el ISS hoy 
COLPENSIONES, al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.  

 
9. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, ocultó las consecuencias desfavorables 

del traslado de régimen pensional frente a sus derechos prestacionales.  
 
10. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, omitieron 

el deber de informar a mi representado el derecho de retracto  que le asistía, conforme al artículo 
3 del decreto 1161 de 19941. 

 
11. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de información sufi ciente, 

clara y oportuna al potencial afiliado, es decir, al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al 
decreto 720 de 1994, artículo 122. 

 
12. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de entregar el reglamento 

y el plan de pensiones al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al artículo 15 del Decreto 656 
de 1994. 

 
13. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, ni la Administradora Colombiana de 

Pensiones - COLPENSIONES, le informaron a mi prohijado JUAN CARLOS PÉREZ, que podía 
regresar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrada por COLPENSIONES, 
en los términos de lo establecido en el literal e ) del artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, refiere que los trabajadores tienen la opción de 
elegir “libre y voluntariamente” aquel de los regímenes que mejor le convenga y satisfaga sus 
intereses. Asimismo, el artículo 271 de la misma ley, indica que las personas jurídicas o naturales 
que impidan o atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección 
de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de multa, sin 
perjuicio de la ineficacia de la afiliación. 
 
Es evidente que la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, actuó de manera engañosa 
frente a los afiliados provenientes del régimen de prima media con prestación definida, toda vez que 
mediante artimañas y actos persuasivos lograron que muchos trabajadores se cambiaran de régimen 
pensional, y de esta forma consolidar un negocio rentable, que iba en detrimento de sus propios 
afiliados, relegando el deber profesional que les asistía, como era el de ofrecer una asesoría 
completa y oportuna, sobre las ventajas y desventajas del cambio de régimen pensio nal, en caso de 
haber recibido la información seguramente nunca se hubiera trasladado de régimen pensional.  
 
De otra parte, en el caso puntual del señor JUAN CARLOS PÉREZ, se evidencia que 
COLPENSIONES, con su actuar pasivo contribuyó a generar la situación desventajosa, al punto de 
colocar en riesgo el mínimo vital del afiliado, por cuanto no tomó las medidas tendientes a orientar y 
brindar una asesoría completa a mi cliente, al momento de tomar la decisión de trasladarse del RPM 
al RAIS en el mes de septiembre de 1995. 
 
Entendida la asesoría como una orientación integral sobre las ventajas y desventajas, así como las 
consecuencias de mencionado traslado frente a sus derechos prestacionales, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, ha reglamentado el tema de asesoría completa que debe recibir el afiliado, 
por parte de la administradora pensional que se abandona, como también respecto al fondo privado 
que recibe al nuevo afiliado. 
 
                                                             
1 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
2 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 

41



                                                                                                                                     ABOGADOS ESPECIALISTAS 
 

 

CL 22 23-33 Of. 303 Ed. Guacaica – Tel. 3104175411 – 3146796084 - Manizales Caldas 

Correos: abogados.jcv@gmail.com; edilfonso.romero@hotmail.com 

El Decreto 656 del 24 de marzo de 19943, “Por el cual se establece el régimen jurídico y financiero  
de las sociedades que administren fondos de pensiones”, contempla:  
 
“ARTICULO 14. Las Sociedades Administradoras de Fondo de Pensiones te ndrán, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 
 
a) Mantener los activos y pasivos de los fondos que administren separados entre sí y de los demás activos de su 
propiedad. Igualmente, conservan actualizada u en orden de la información y documentación relativa a las operaciones 
de los fondos y a los afiliados; 
 
b) Mantener cuenta corrientes o de ahorros destinadas exclusivamente a manejar los recursos que administran, las 
cuales serán abiertas identificando claramente el Fondo al que corresponde la cuen ta respectiva; 
 
c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un extracto que registre las sumas depositadas, sus 
rendimientos y saldos, así como el monto de las comisiones cobradas y de las primas pagadas. La Superintendencia 
Bancaria podrá autorizar a las administradoras el envío o disponibilidad de extractos por medios distintos a la 
correspondencia escrita; 
 
d) <Literal modificado por el artículo 55 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de septiembre de 2010. Ver 
legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El nuevo texto es el siguiente:> Invertir los recursos del 
sistema en las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.  
 
e) Cuando negocien activos de los fondos administ rados, deberán expresar y dejar constancia en los títulos 
correspondientes del nombre del fondo por cuenta del cual actúan;  
 
f) Abonar los rendimientos del fondo en la cuenta de ahorro pensional de cada afiliado y a prorrata de las sumas 
acumuladas en cada una de ellas y de la permanencia de las mismas durante el período correspondiente, según las 
instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia Bancaria;  
 
g) Garantizar a los afiliados de los fondos una rentabilidad mínima, que será determinada con b ase en la metodología 
que adopte el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los parámetros señalados en el artículo 101 de la Ley 100 de 
1993; 
 
h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten 
por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto.  
 
Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito 
ejecutivo; 
 
i) Atender oportunamente las solicitudes de retiro de excedentes de libre disponibilidad, incluidas las correspondientes 
a retiros de aportes voluntarios, que deberán ser presentadas con no menos de seis (6) meses de antelación. El 
preaviso de que trata el presente artículo no es renunciable por parte de la administradora;  
 
j) Prestar, de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 60 de ley 100 de 1993, asesoría para la contratación  
de rentas vitalicias, cuando ellas les sea solicitada por sus afiliados;  
 
k) Publicar la información que determinen el Gobierno Nacional y la Superintendencia Bancaria de conformidad con 
sus facultades legales; 
 
l) Devolver los saldos de que tratan los artículos 66, 72 y 78 de  la Ley 100 de 1993 dentro de los mismos plazos 
máximos que se fijen para el reconocimiento de pensiones y, si a ello hubiere lugar, entregarlos de conformidad con 
el procedimiento previsto en el numeral 7o. del artículo 127 del Estatuto Orgánico del Siste ma Financiero; 
 
m) Las demás que señalen las disposiciones legales.  
 
OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
ARTICULO 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan de pensiones y un reglamento de funcionamiento 
aprobados de manera previa e individual por la Superinten dencia Bancaria. El reglamento debe contener, a lo menos, 
las siguientes previsiones: 
a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora;  

                                                             
3 Modificado por la Ley 1328 de 2009 
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b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que establezca la Superintendencia Bancaria, y  
 
c) Las causales de disolución del fondo. 
 
El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberá ser entregado a cada afiliado a más tardar al momento 
de su vinculación. 
 
Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil comprens ión para los afiliados y la copia que 
de los mismos se entregue a éstos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente legibles.  
 
PARAGRAFO. Las modificaciones a los reglamentos de los fondos de pensiones deberán ser igualmente aprobadas 
de manera previa por la Superintendencia Bancaria. 
 
PARAGRAFO. Transitorio. A las personas que se vinculen a un fondo de pensiones durante los dos primeros meses 
de funcionamiento del mismo, el texto del reglamento podrá serles entregado a más tardar al vencimiento de dicho 
término.” 
 
El Decreto 720 de 1994, en su artículo 12, contempla:  
 
“OBLIGACION DE LOS PROMOTORES. Los promotores que empleen las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al momento 
de la promoción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga derecho 
el afiliado. 
 
Igualmente, respetarán la libertad de contratación de seguros de renta vitalicia por parte del afiliado según las 
disposiciones pertinentes.” 
 
El Decreto 663 de 1993, artículo 98, numeral 4.14, indica: 
 
“Deber general. Las instituciones sometidas al control de la Superintendencia Bancaria, en cuanto desarrollan 
actividades de interés público, deberán emplear la debida diligencia en la prestación de los servicios a sus clientes a 
fin de que estos reciban la atención debida en el desarrollo de las relaciones contractuales que se establezcan con 
aquellas y, en general, en el desenvolvimiento normal de sus operaciones. 
 
Igualmente, en la celebración de las operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convenir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del contrato o dar lugar a un a buso de 
posición dominante.” 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo anteriormente planteado , el señor JUAN CARLOS PÉREZ en el evento 
de habérsele suministrado una información clara, veraz, técnica y oportuna, respecto de las 
consecuencias que implicaba el traslado de régimen pensional, él nunca hubiera tomada tal decisión, 
pues es claro que mi cliente, le era más favorable permanecer en el Régimen Pensional (RPM) en el 
que venía cotizando antes del mes de septiembre de 1995, es decir, el ISS hoy COLPENSIONES. 
Además, hay que tener en cuenta que los artículos 48 y 53 de la Constitución Política de Colombia, 
consagran la irrenunciabilidad de los derechos laborales mínimos. 
 
En síntesis, la decisión de trasladarse del RPM al RAIS por parte del señor JUAN CARLOS PÉREZ, 
se debió exclusivamente a un grave error inducido, y violación a la libre elección de régimen 
pensional, pues no existió una manifestación libre y voluntaria;  sino que se debió a la ausencia de 
información clara, veraz y comprensible por parte de la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 
 
Por lo anterior, el ISS hoy COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. deberán explicar y dar cuenta de 
las actuaciones desplegadas en su momento, tendientes a asesorar y brindar apoyo legal al señor 
JUAN CARLOS PÉREZ, para la toma de decisiones de traslado de régimen pensional, por cuanto, 
dejaría de ser su afiliado y/o pasaría a serlo desde septiembre de 1995, respectivamente; y les asistía 
la obligación de un buen consejo, máxime cuando se encontraba en juego una vejez digna  de su 

                                                             
4 Vigente para la época del traslado y modificado por el artículo 24 de la Ley 795 de 2003 
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afiliado, por tanto la importancia de atender favorablemente la petición de cambio de régimen 
pensional. 
 

III. PRETENSIONES 
 
De acuerdo a lo anterior solicito a la AFP COLFONDOS S.A: 
 
1. Anular y dejar sin efectos la afiliación de traslado de régimen pensional, es decir, del RPM antes 

ISS hoy COLPENSIONES al régimen de ahorro individual (RAIS) administrado por la AFP 
COLFONDOS S.A, realizado por mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ con CC. 16.693.972 de 
Cali, en el mes de septiembre de 1995. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad o ineficacia del traslado o cambio de 
régimen pensional del señor JUAN CARLOS PÉREZ, realizado en el mes de septiembre de 1995. 

 
3. Se emita certificación donde conste la anulación o declaración d e ineficacia o nulidad del 

trasladado de régimen pensional del señor JUAN CARLOS PÉREZ. 
 
En defecto de lo anterior solicito: 
 
1) Se sirvan remitirme copia auténtica de los formularios de vinculación o traslado del señor JUAN 

CARLOS PÉREZ, de COLPENSIONES a la AFP COLFONDOS S.A. realizado en el mes de 
septiembre de 1995; de HORIZONTE hoy PORVENIR S.A. a la AFP COLFONDOS en octubre de 
1999; y de PROTECCIÓN a COLFONDOS en mayo de 2004 y marzo de 2006, respectivamente . 
 

2) Me expidan copias o soportes de la asesoría brindada, especialmente las proyecciones o 
simulaciones que obran en el expediente, a través de la  cual se le dio la información técnica y 
detallada al señor JUAN CARLOS PÉREZ, que generó su traslado o cambio de régimen 
pensional. 

 
3) Se expida Historial Laboral del afiliado 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
a) Poder especial 
b) Fotocopia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado  
 

V. NOTIFICACIONES 
PODERDANTE: 
Dirección: Calle 17A #8-35 Barrio La Aldea – Villa Gorgona Candelaria - Valle 
Teléfono: 3116092929 
Correo: victorhugolopezp1968@gmail.com; juancarlosjcp@hotmail.com 
 
APODERADO: 
Dirección: Calle 22 #23-33 Oficina 303 Edificio Guacaica – Manizales Caldas 
Teléfono: 3146796084 - 3104175411 
Correo: abogados.jcv@gmail.com; edilfonso.romero@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
         
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ 
CC. 10.128.646 de Pereira 
T.P. 218465 del C.S.J. 
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VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

En Colfondos Nos importas tú - Por eso estamos pendientes de tus requerimientos.
[Solicitud: 220912-001410]
serviciocliente@colfondos.com.co <serviciocliente@colfondos.com.co> 12 de septiembre de 2022, 17:36
Para: victorhugolopezp1968@gmail.com

Image  
 
 

Image

Apreciado(a) Afiliado(a)

Tú solicitud  ha sido radicada bajo el Número de
Referencia 220912-001410.

 

Si deseas solicitar información adicional, recuerda
mencionar el Número de Referencia al momento de
contactarnos a través de los diferentes canales de
atención.

 

Cordialmente,

Equipo de Servicio al Cliente.

 Este correo no permite mensaje de entrada, por favor no lo respondas.

 

 

 
 
 

 

[---002:000327:32398---]
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Manizales, septiembre 1 de 2022 
 
Señores  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A 
Manizales - Caldas. 
 
ASUNTO: PETICIÓN NULIDAD O INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL  
Asegurado: Juan Carlos Pérez – CC. No. 16.693.972 
 
 
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ, domiciliado en Manizales Caldas, identificado con CC. No. 10.128.646 
de Pereira Risaralda y T.P. No. 218465 del C.S de la J.; actuando en nombre y representación del señor 
JUAN CARLOS PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Pereira Risaralda, identificado con CC. No. 16.693.972 
de Cali; por medio del presente escrito solicito anular o dejar sin efectos el traslado de fondo de pensiones 
realizado por mi representado en los meses de febrero y mayo de 1999, es decir, el traslado dentro del RAIS, 
de COLFONDOS a COLPATRIA y HORIZONTE, respectivamente; de acuerdo a los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
1. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, nació el 03 de enero de 1964, por lo que a la fecha cuenta con 

58 años de edad. 
 

2. Mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ, estuvo afiliado con el Instituto de Seguros Sociales – ISS, 
hoy COLPENSIONES, desde el mes de septiembre de 1990 hasta febrero de 1995. 

 
3. Durante el tiempo que estuvo vigente la afiliación entre mi prohijado y el ISS, hoy 

COLPENSIONES, acreditó un total de 219.14 semanas, por concepto de aporte al régimen 
pensional. 

 
4. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, realizó el trasladó del RPM, administrada para la época por el 

ISS, con destino al RAIS, a través del fondo privado AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, a partir del mes de septiembre de 1995. 

 
5. Mi representado JUAN CARLOS PÉREZ, en el mes de febrero de 1999 encontrándose afiliado a 

COLFONDOS, se trasladó a COLPATRIA, y de esta última a HORIZONTE en mayo de 1999; hoy 
PORVENIR S.A. y; actualmente, se encuentra cotizando en la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
6. El señor JUAN CARLOS PÉREZ refiere, que su traslado del Régimen de Prima Media con 

Prestación definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) , fue el resultado de 
un engaño del que fue víctima por parte de los asesores de la AFP C OLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, por cuanto bajo promesas fraudulentas y ofrecimiento de aparentes 
beneficios disfrazados, lo persuadieron para realizar el traslado de régimen pensional, sin 
indicarle las consecuencias negativas para su futu ro pensional que esto le traería. 

 
7. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, COLPATRIA y HORIZONTE actualmente 

fusionadas en PORVENIR S.A., ni el ISS hoy COLPENSIONES, informaron a mi prohijado JUAN 
CARLOS PÉREZ, sobre las ventajas y desventajas del traslado del  Régimen de Prima de Media 
con Prestación Definida administrado por el ISS, hoy COLPENSIONES, al Régimen de Ah orro 
Individual con Solidaridad; es decir, no le brindaron una información veraz, adecuada, técnica y 
comprensible. 

 
8. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, COLPATRIA y HORIZONTE actualmente 

fusionadas en PORVENIR S.A., ni el ISS hoy COLPENSIONES, le informaron a mi representado 
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las consecuencias que conllevaba el traslado de sus aportes del Régimen de Prima de Media con 
Prestación Definida administrado por el ISS hoy COLPENSIONES, al Régimen de Ahorro 
Individual con solidaridad. 

 
9. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, omitieron 

el deber de informar a mi representado el derecho de retracto  que le asistía, conforme al artículo 
3 del decreto 1161 de 19941. 

 
10. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de información suficiente, 

clara y oportuna al potencial afiliado, es decir, al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al 
decreto 720 de 1994, artículo 122. 

 
11. La AFP COLFONDOS recibió el traslado viciado de nulidad y realizó el traslado dentro del RAIS 

con los mismos vicios, a las AFP COLPATRIA y HORIZONTE hoy AFP PORVENIR S.A., pues el 
traslado o cambio de régimen pensional de mi representado, no nació a la vida jurídica, por no 
haberse dado los presupuestos jurídicos para tal fin.  

 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, refiere que los tr abajadores tienen la opción de 
elegir “libre y voluntariamente” aquel de los regímenes que mejor le convenga y satisfaga sus 
intereses. Asimismo, el artículo 271 de la misma ley, indica que las personas jurídicas o naturales 
que impidan o atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección 
de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de multa, sin 
perjuicio de la ineficacia de la afiliación. 
 
De otra parte, en el caso puntual del señor JUAN CARLOS PÉREZ, la AFP COLFONDOS S.A, por 
su actuar omisivo y mediante artimañas contribuyó a generar la situación desventajosa, al punto de 
colocar en riesgo el mínimo vital del afiliado, por cuanto no tomó las medidas tendientes a orientar y 
brindar una asesoría completa a mi cliente, al momento de tomar la decisión de trasladarse del RPM 
al RAIS en el mes de septiembre de 1995, pues nunca le informó las ventajas y desventajas de los 
dos regímenes pensionales, en otras palabras, no le ofreció una aseso ría veraz y oportuna para tan 
trascendental decisión, y a contrario sensu, vició su consentimiento y motivó a la decisión de 
trasladarse de régimen pensional. Por tanto, el traslado dentro del RAIS recibido por COLFONDOS 
inicialmente y luego a COLPATRIA y HORIZONTE hoy PORVENIR S.A, se encontraba viciado de 
nulidad. 
 
Entendida la asesoría como una orientación integral sobre las ventajas y desventajas, así como las 
consecuencias de mencionado traslado frente a sus derechos prestacionales, la Superintendenc ia 
Financiera de Colombia, ha reglamentado el tema de asesoría completa que debe recibir el afiliado, 
por parte de la administradora pensional que se abandona, como también respecto al fondo privado 
que recibe el nuevo afiliado. 
 
El Decreto 656 del 24 de marzo de 1994, “Por el cual se establece el régimen jurídico y financiero  
de las sociedades que administren fondos de pensiones”, contempla:  
 
“ARTICULO 14. Las Sociedades Administradoras de Fondo de Pensiones tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones: 
 
c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un extracto que registre las sumas depositadas, sus rendimientos y s aldos, 
así como el monto de las comisiones cobradas y de las primas pagadas. La Superintendencia Bancaria podrá auto rizar a las 
administradoras el envío o disponibilidad de extractos por medios distintos a la correspondencia escrita;  
 
OBLIGACIONES ESPECIALES 
 

                                                             
1 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
2 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
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ARTICULO 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan de pensiones y un reglamento de funcionamiento aprobados de 
manera previa e individual por la Superintendencia Bancaria. El reglamento debe contener, a lo menos, las siguientes previsio nes: 
 
a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora;  
 
b) El régimen de gastos conforme a las dispo siciones que establezca la Superintendencia Bancaria, y  
 
c) Las causales de disolución del fondo.  
 
El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberá ser entregado a cada afil iado a más tardar al momento de su 
vinculación. 
 
Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil comprensión para los afiliados y la copia que de los 
mismos se entregue a éstos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente legibles.  
 
PARAGRAFO. Las modificaciones a los reglamentos de los fondos de p ensiones deberán ser igualmente aprobadas de manera 
previa por la Superintendencia Bancaria.  
 
PARAGRAFO. Transitorio. A las personas que se vinculen a un fondo de pensiones durante los dos primeros meses de 
funcionamiento del mismo, el texto del reglamento  podrá serles entregado a más tardar al vencimiento de dicho término .” 
 
El numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 19933, “Estatuto orgánico del Sistema Financiero”, 
aplicable para las AFP, contempla: “Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones 
que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger 
las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas”  
 
Las anteriores directrices establecidas desde la creación de las AFP, tienen como propósito 
proporcionar al afiliado las herramientas necesarias para tomar una decisión, en donde tenga claro 
tanto los beneficios como las desventajas que acarrearía el traslado de régimen pensional. Citada 
normatividad, otorga al afiliado la potestad de exigir a los fondos pensionales, sean privados o 
públicos, una asesoría completa sobre los riesgos que implica el traslado de régimen, teniendo en 
cuenta la particularidad de cada uno de ellos.  
 
Ahora bien, en armonía con la sentencia SL 1452 de 2019, MP. CLARA CECILIA DUEÑAS 
QUEVEDO, refiere que la información necesaria que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, acceso y servicios 
de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con exactitud la 
lógica de los sistema públicos y privados de pensiones.  
 
El artículo 3 Decreto 1161 de 19944, contempla el derecho al retracto de la afiliación, situación que 
no fue comentada al señor JUAN CARLOS PÉREZ, al igual que el artículo 12 de Decreto 720 de 
19945, también contempla la obligación de las AFP de brindar una información amplia y oportuna a 
los posibles afiliados. 
 
Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente planteado el señor JUAN CARLOS PÉREZ, en el evento 
de habérsele suministrado una información clara, veraz, técnica y oportuna, respecto de las 
consecuencias que implicaba el traslado de régimen pensional, él nunca hubiera tomada tal decisión, 
pues es claro que a mi cliente, le era más favorable permanecer en el Régimen Pensional (RPM) en 
el que venía cotizando inicialmente antes del mes de septiembre de 1995, es decir, ISS, hoy 
COLPENSIONES. Además, hay que tener en cuenta que los artículos 48 y 53 de la Constitución 
Política de Colombia, consagran la irrenunciabilidad de los derechos laborales mínimos. 
 
En síntesis, el traslado dentro del RAIS, es decir, de COLFONDOS S.A. a COLPATRIA y HORIZONTE 
hoy PORVENIR S.A. por parte de JUAN CARLOS PÉREZ, se encuentra viciado de nulidad. 
 

                                                             
3 Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 795 de 2003 
4 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
5 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
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Por lo anterior, solicito a PORVENIR S.A, anular y dejar sin efectos la afiliación o traslado de mi 
representado dentro del RAIS, es decir, el traslado de la AFP COLFONDOS a las AFP COLPATRIA 
y HORIZONTE fusionadas actualmente en PORVENIR S.A, o en su defecto, explicar y dar cuenta de 
las actuaciones desplegadas en sus momentos, tendientes a asesorar y brindar apoyo legal al señor 
JUAN CARLOS PÉREZ, para la toma de decisiones de traslado de fondo pensional.  
 
 

III. PRETENSIONES 
 
De acuerdo a lo anterior solicito a la AFP PORVENIR S.A: 
1. Anular y dejar sin efectos, las afiliaciones en pensiones o traslado dentro del RAIS -  de la AFP 

COLFONDOS a las AFP COLPATRIA y HORIZONTE actualmente fusionadas en PORVENIR S.A, 
realizado por mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se declare la ineficacia de los traslados del señor JUAN 
CARLOS PÉREZ, realizados en los meses de febrero y mayo de 1999. 

 
3. Se emita certificación donde conste la anulación o declaración de ineficacia de  los traslados 

dentro del RAIS del señor JUAN CARLOS PÉREZ. 
 
En defecto de lo anterior solicito: 
1) Se sirvan remitirme copia auténtica de los formularios de vinculación o traslado dentro del RAIS, 

con las AFP COLPATRIA y HORIZONTE hoy PORVENIR S.A., del señor JUAN CARLOS PÉREZ, 
realizados en febrero y mayo de 1999, respectivamente. 
 

2) Me expidan copias o soportes de la asesoría brindada, especialmente las proyecciones o 
simulaciones que obran en el expediente, a través de las cuales se le dio la información técnica 
y detallada al señor JUAN CARLOS PÉREZ, que generó su traslado dentro del RAIS. 

 
3) Se expida Historial Laboral del afiliado 
 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
a) Poder especial 
b) Fotocopia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado  
 

V. NOTIFICACIONES 
PODERDANTE: 
Dirección: Calle 17A #8-35 Barrio La Aldea – Villa Gorgona Candelaria - Valle 
Teléfono: 3116092929 
Correo: victorhugolopezp1968@gmail.com; juancarlosjcp@hotmail.com 
 
APODERADO: 
Dirección: Calle 22 #23-33 Oficina 303 Edificio Guacaica – Manizales Caldas 
Teléfono: 3146796084 - 3104175411 
Correo: abogados.jcv@gmail.com; edilfonso.romero@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
         
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ 
CC. 10.128.646 de Pereira 
T.P. 218465 del C.S.J. 
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VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

ENVÍO PETICIÓN
VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com> 12 de septiembre de 2022, 18:03
Para: porvenir@en-contacto.co

De manera atenta y respetuosa envío solicitud nulidad o ineficacia de traslado de régimen pensional.

Cordialmente,

JUAN CARLOS PÉREZ
CC. 16.693.972
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VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

ANULACIÓN DE TRASLADO
porvenir@en-contacto.co <porvenir@en-contacto.co> 14 de septiembre de 2022, 08:55
Para: victorhugolopezp1968@gmail.com

Apreciado Cliente

Te informamos que hemos recibido tu solicitud hecha a través de nuestro canal Contacto Porvenir, realizaremos la validación y te
estaremos informando acerca de tu requerimiento.

El tiempo de respuesta será entre tres y quince días hábiles máximo dependiendo de tu solicitud.Puedes hacerle seguimiento al
estado de tus solicitudes radicadas en los últimos dos meses ingresando a www.porvenir.com.co sección utilidades de interés o en el
código QR.

 

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático por lo cual agradecemos no responder.

 

From: victorhugolopezp1968@gmail.com, CC: , To: porvenir@en-contacto.co; , On 12/09/2022 18:04, VICTOR LOPEZ wrote:

De manera atenta y respetuosa envío solicitud nulidad o ineficacia de traslado de régimen pensional.

Cordialmente,

JUAN CARLOS PÉREZ
CC. 16.693.972
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Manizales, septiembre 1 de 2022 
 
Señores  
FONDO DE PESIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A 
Manizales - Caldas. 
 
ASUNTO: PETICIÓN NULIDAD O INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL 
Asegurado: Juan Carlos Pérez – CC. No. 16.693.972 
 
 
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ, domiciliado en Manizales Caldas, identificado con CC. No. 10.128.646 de 
Pereira Risaralda y T.P. No. 218465 del C.S de la J.; actuando en nombre y representación del señor JUAN 
CARLOS PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Pereira Risaralda, identificado con CC. No. 16.693.972 de Cali; 
por medio del presente escrito solicito anular o dejar sin efectos el traslado de fondo de pensiones realizado por mi 
representado en julio de 2003, mayo de 2005 y abril de 2007; es decir, el traslado dentro del RAIS, de COLFONDOS 
S.A. a PROTECCIÓN S.A., de acuerdo a los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
1. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, nació el 03 de enero de 1964, por lo que a la fecha cuenta con 58 

años de edad. 
 

2. Mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ, estuvo afiliado con el Instituto de Seguros Sociales – ISS, 
hoy COLPENSIONES, desde el mes de septiembre de 1990 hasta febrero de 1995. 

 
3. Durante el tiempo que estuvo vigente la afiliación entre mi prohijado y el ISS, hoy COLPENSIONES, 

acreditó un total de 219.14 semanas, por concepto de aporte al régimen pensional.  
 
4. El señor JUAN CARLOS PÉREZ, realizó el trasladó del RPM administrada para la época por el ISS, 

con destino al RAIS, con el fondo privado AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, a 
partir del mes de septiembre de 1995. 

 
5. Mi representado JUAN CARLOS PÉREZ, durante los periodos de julio a agosto de 2003, mayo de 

2005 a febrero de 2006, y abril de 2007 a la fecha actual, encontrándose afiliado a la AFP 
COLFONDOS S.A se trasladó a la AFP PROTECCIÓN S.A., cotizando más de 776 semanas. 

 
6. El señor JUAN CARLOS PÉREZ refiere, que su traslado del Régimen de Prima Media con Prestación 

definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) , fue el resultado de un engaño del 
que fue víctima por parte de los asesores de la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, 
por cuanto bajo promesas fraudulentas y ofrecimiento de aparentes beneficios disfrazados, lo 
persuadieron para realizar el traslado de régimen pensional, sin indicarle las consecuencias 
negativas para su futuro pensional que esto le traería. 

 
7. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, COLPATRIA y HORIZONTE actualmente 

fusionadas en PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. ni el ISS hoy COLPENSIONES, informaron a mi 
prohijado JUAN CARLOS PÉREZ, sobre las ventajas y desventajas del traslado del Régimen de 
Prima de Media con Prestación Definida administrado por el ISS, hoy COLPENSIONES, al Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad; es decir, no le brindaron una información veraz, adecuada, 
técnica y comprensible. 

 
8. Las AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, COLPATRIA y HORIZONTE actualmente 

fusionadas en PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. ni el ISS hoy COLPENSIONES, le informaron a 
mi representado las consecuencias que conllevaba el traslado de sus aportes del Régimen de Prima 
de Media con Prestación Definida administrado por el ISS hoy COLPENSIONES, al Régimen de 
Ahorro Individual con solidaridad. 

 
9. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y el ISS hoy COLPENSIONES, omitieron el 
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deber de informar a mi representado el derecho de retracto  que le asistía, conforme al artículo 3 del 
decreto 1161 de 19941. 

 
10. La AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, omitió el deber de info rmación suficiente, 

clara y oportuna al potencial afiliado, es decir, al señor JUAN CARLOS PÉREZ, conforme al decreto 
720 de 1994, artículo 122. 

 
11. La AFP COLFONDOS recibió el traslado viciado de nulidad e igualmente realizó el traslado dentro 

del RAIS con los mismos vicios, a las AFP COLPATRIA y HORIZONTE hoy AFP PORVENIR S.A. y, 
PROTECCIÓN S.A., respectivamente, pues el traslado o cambio de régimen pensional de mi 
representado, no nació a la vida jurídica, por no haberse dado los presupuestos jurídicos para tal fin. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, refiere que los trabajadores tienen la opción de elegir 
“libre y voluntariamente” aquel de los regímenes que mejor le convenga y satisfaga sus intereses. 
Asimismo, el artículo 271 de la misma ley, indica que las personas jurídicas o naturales que impidan o 
atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos e 
instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibl es de multa, sin perjuicio de la ineficacia de 
la afiliación. 
 
De otra parte, en el caso puntual del señor JUAN CARLOS PÉREZ, la AFP COLFONDOS S.A, por su 
actuar omisivo y mediante artimañas contribuyó a generar la situación desventajosa, al punto de coloc ar 
en riesgo el mínimo vital del afiliado, por cuanto no tomó las medidas tendientes a orientar y brindar una 
asesoría completa a mi cliente, al momento de tomar la decisión de trasladarse del RPM al RAIS en el 
mes de septiembre de 1995, pues nunca le informó las ventajas y desventajas de los dos regímenes 
pensionales, en otras palabras, no le ofreció una asesoría veraz y oportuna para tan trascendental 
decisión, y a contrario sensu, vició su consentimiento y motivó a la decisión de trasladarse de régimen 
pensional. Por tanto, el traslado dentro del RAIS recibido por COLFONDOS inicialmente y luego a 
COLPATRIA y HORIZONTE hoy PORVENIR S.A. y finalmente a PROTECCIÓN S.A. , se encontraba 
viciado de nulidad. 
 
Entendida la asesoría como una orientación integral sobre las ventajas y desventajas, así como las 
consecuencias de mencionado traslado frente a sus derechos prestacionales, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, ha reglamentado el tema de asesoría completa que debe recibir el afiliado, por 
parte de la administradora pensional que se abandona, como también respecto al fondo privado que 
recibe al nuevo afiliado. 
 
El Decreto 656 del 24 de marzo de 1994, “Por el cual se establece el régimen jurídico y financiero  de las 
sociedades que administren fondos de pensiones”, contempla:  
 
“ARTICULO 14. Las Sociedades Administradoras de Fondo de Pensiones tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones:  
 
c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un extracto que registre las sumas depositadas, sus ren dimientos y saldos, 
así como el monto de las comisiones cobradas y de las primas pagadas. La Superintendencia Bancaria podrá autorizar a las 
administradoras el envío o disponibilidad de extractos por medios distintos a la correspondencia escrita;  
 
OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
ARTICULO 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan de pensiones y un reglamento de funcionamiento aprobados de 
manera previa e individual por la Superintendencia Bancaria. El reglamento debe contener, a lo menos, las siguien tes previsiones: 
 
a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora;  
 
b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que establezca la Superintendencia Bancaria, y  
 

                                                             
1 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
2 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
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c) Las causales de disolución del fondo.  
 
El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberá ser entregado a cada afil iado a más tardar al momento de su 
vinculación. 
 
Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil comprensión para los afiliados y la copia que de los 
mismos se entregue a éstos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente legibles.  
 
PARAGRAFO. Las modificaciones a los reglamentos de los fondos de pensiones deberán ser igualmente aprobadas de manera 
previa por la Superintendencia Bancaria.  
 
PARAGRAFO. Transitorio. A las pe rsonas que se vinculen a un fondo de pensiones durante los dos primeros meses de 
funcionamiento del mismo, el texto del reglamento podrá serles entregado a más tardar al vencimiento de dicho término .” 
 
El numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 19933, “Estatuto orgánico del Sistema Financiero”, 
aplicable para las AFP, contempla: “Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las ope raciones 
que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 
mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas”  
 
Las anteriores directrices establecidas desde la creación de las AFP, tienen como propósito proporcionar 
al afiliado las herramientas necesarias para tomar una decisión, en donde tenga claro tanto los beneficios 
como las desventajas que acarrearía el traslado de régimen pensional. Citada normatividad, otorga al 
afiliado la potestad de exigir a los fondos pensionales, sean privados o públicos, una asesoría completa 
sobre los riesgos que implica el traslado de régimen, teniendo en cuenta la particularidad de cada uno 
de ellos. 
 
Ahora bien, en armonía con la sentencia SL 1452 de 2019, MP. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, 
refiere que la información necesaria a que alude el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero hace 
referencia la descripción de las características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistema 
públicos y privados de pensiones. 
 
El artículo 3 Decreto 1161 de 19944, contempla el derecho al retracto de la afiliación, situación que no 
fue comentada al señor JUAN CARLOS PÉREZ, al igual que el artículo 12 de Decreto 720 de 19945, 
también contemplaba ya la obligación de las AFP de brindar una información amplia y oportuna a los 
posibles afiliados. 
 
Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente planteado, el señor JUAN CARLOS PÉREZ en el evento de 
habérsele suministrado una información clara, veraz, técnica y oportuna, respecto de las consecuencias 
que implicaba el traslado de régimen pensional, él nunca hubiera tomada tal decisión, pues es claro que 
a mi cliente, le era más favorable permanecer en el Régimen Pensional (RPM) en el que venía cotizando 
antes de septiembre de 1995, es decir, el ISS hoy COLPENSIONES. Además, hay que tener en cuenta 
que los artículos 48 y 53 de la Constitución Política de Colombia, consagran la irrenunciabilidad de los 
derechos laborales mínimos. 
 
En síntesis, el traslado dentro del RAIS, es decir, de COLFONDOS S.A . a COLPATRIA y HORIZONTE 
hoy PORVENIR S.A., y a PROTECCIÓN S.A. por parte de JUAN CARLOS PÉREZ, se encuentra viciado 
de nulidad. 
 
Por lo anterior, solicito a PROTECCIÓN S.A, anular y dejar sin efectos las afiliaciones o traslados de mi 
representado dentro del RAIS, es decir, los traslados de la AFP COLFONDOS a la AFP PROTECCIÓN 
S.A, o en su defecto, explicar y dar cuenta de las actuaciones desplegadas en sus momentos, tendientes 
a asesorar y brindar apoyo legal al señor JUAN CARLOS PÉREZ, para la toma de decisiones de traslado 
de fondo pensional. 
 

                                                             
3 Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 795 de 2003 
4 Compilado en el artículo 2.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
5 Compilado en el artículo 2.2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 
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III. PRETENSIONES 
 
De acuerdo a lo anterior solicito a la AFP PROTECCIÓN S.A: 
 
1. Anular y dejar sin efectos, las afiliaciones en pensiones o traslados dentro del RAIS de la AFP 

COLFONDOS a la AFP PROTECCIÓN S.A., realizados por mi poderdante JUAN CARLOS PÉREZ. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se declare la ineficacia de los traslados del señor JUAN CARLOS 
PÉREZ, realizados en julio de 2003, mayo de 2005 y abril de 2007. 

 
3. Se emita certificación donde conste la anulación o declaración de ineficacia de  los traslados dentro 

del RAIS del señor JUAN CARLOS PÉREZ. 
 
4. Se traslade la totalidad de los aportes existentes en la cuenta de ahorro individual de l trabajador, 

junto con sus rendimientos y bonos pensionales recibidos , con destino a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 
 

En defecto de lo anterior solicito: 
 
1) Se sirvan remitir copia auténtica de los formularios de vinculación o traslado del señor JUAN CARLOS 

PÉREZ dentro del RAIS, con la AFP PROTECCIÓN S.A. procedente de COLFONDOS, realizados en 
julio de 2003, mayo de 2005 y abril de 2007, respectivamente. 
 

2) Me expidan copias o soportes de la asesoría brindada, especialmente las proyecciones o 
simulaciones que obran en el expediente, a través de las cuales se le dio la información técnica y 
detallada al señor JUAN CARLOS PÉREZ, que generó su traslado dentro  del RAIS 

 
3) Se expida Historial Laboral del afiliado 
 
4) Me expida copia de la simulación pensional que le correspondería al señor JUAN CARLOS PÉREZ 

con CC. No. 16.693.972 de Cali , al cumplir los 62 años de edad, teniendo en cuenta el promedio 
actual de cotización y las semanas cotizadas, que superarían las 1467 semanas. 

 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
a) Poder especial 
b) Fotocopia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
PODERDANTE: 
Dirección: Calle 17A #8-35 Barrio La Aldea – Villa Gorgona Candelaria - Valle 
Teléfono: 3116092929 
Correo:  victorhugolopezp1968@gmail.com; juancarlosjcp@hotmail.com 
 
APODERADO: 
Dirección: Calle 22 #23-33 Oficina 303 Edificio Guacaica – Manizales Caldas 
Teléfono: 3146796084 - 3104175411 
Correo:  abogados.jcv@gmail.com; edilfonso.romero@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
         
VICTOR HUGO LÓPEZ PÉREZ 
CC. 10.128.646 de Pereira 
T.P. 218465 del C.S.J. 

62



VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

ENVÍO PETICIÓN
VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com> 12 de septiembre de 2022, 18:09
Para: clientes@proteccion.com.co

De manera atenta y respetuosa envío solicitud nulidad o ineficacia traslado régimen pensional.

Cordialmente,

JUAN CARLOS PÉREZ
CC. 16.693.972

PETICION A PROTECCION.pdf
2749K
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VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

Recepción de documentos soporte para caso PET - 05533420
clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co> 12 de septiembre de 2022, 18:33
Para: "victorhugolopezp1968@gmail.com" <victorhugolopezp1968@gmail.com>
CC: "salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com"
<salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com>

Medellín 12 de septiembre de 2022

Hola JUAN CARLOS PEREZ

Te confirmamos que hemos recibido los siguientes soportes de tu caso PET - 05533420.
Continuaremos con tu revisión para brindarte una pronta respuesta:

Carta de Solicitud

Documento complemento

La fecha de respuesta aproximada a tu caso es 29/09/2022. De igual forma, te
recomendamos que todos nuestros canales de servicio están a tu disposición. También
puedes comunicarte con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (1) 744 44 64 – Medellín (4)
510 90 99 – Cali (2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 – Cartagena (5) 642 49 99 y en el
resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Cordialmente,

Atención de PQR y servicios.
Equipo Soporte para Clientes
Protección S.A

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida

ref:_00D6g0DBS7._5004V1IdPID:ref

64



VICTOR LOPEZ <victorhugolopezp1968@gmail.com>

Respuesta a su caso de Protección PET - 05533420
clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co> 23 de septiembre de 2022, 14:09
Para: "victorhugolopezp1968@gmail.com" <victorhugolopezp1968@gmail.com>

Medellín, 23 de septiembre de 2022

JUAN CARLOS PEREZ

Nuestro propósito en Protección es acompañarle en la construcción de su futuro.

Hemos revisado cuidadosamente su caso  PET - 05533420, en el que solicita  en calidad de
apoderado del señor JUAN CARLOS PEREZ identificado con CC 16693972, ineficacia de
afiliación y traslado de régimen y le informamos que se da respuesta en carta anexa.

Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus inquietudes.
Tenga en cuenta que desde nuestra página web www.proteccion.com puede generar certificados,
consultar saldos, hacer retiros e informarte sobre nuestros productos y servicios.

Todos nuestros canales de servicio están a su disposición. Si lo requiere, comuníquese
con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali
(602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57
310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Para nosotros es muy importante conocer su experiencia. Cuéntenos su opinión sobre la
atención que recibió en este caso 

Cordialmente,
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Valentina Aguirre Jimenez
Equipo Atención de PQR
Protección S.A

 

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida

 

ref:_00D6gDBS7._5004V1IdPID:ref

05533420.pdf
421K
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Medellín, 23 de septiembre de 2022 

 
Señor (a)  
VICTOR HUGO LOPEZ PEREZ. 

victorhugolopezp1968@gmail.com 
Asunto: Respuesta Petición 

 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 
 
Hemos revisado cuidadosamente su caso PET – 05533420 por medio del cual 

solicita en calidad de apoderado del señor JUAN CARLOS PEREZ identificado con 
CC 16693972, ineficacia de afiliación y traslado de régimen, para lo cual 
procedemos a dar respuesta en los siguientes términos: 

 
 

SOLICITUD. 

 
1. Se quiere poner de presente que la asesoría brindada al momento de la 

afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias hoy administrado por 

Protección S.A., se realizaba con una explicación motivada que parte del 
caso concreto de quien se está afiliando. En consecuencia, se exponía con 
precisión las características de los regímenes pensionales que conforman el 

Sistema General de Pensiones, puntualizando en las propias del Régimen 
de Ahorro Individual RAIS, dicha explicación se acompañaba de cálculos 
realizados de manera verbal. Incluso, ya en vigencia de la afiliación, a 

solicitud del interesado se realizan proyecciones mediante el Sistema de 
cálculos de mesadas comparativas.  

 

Ahora bien, debe indicarse que nuestra Administradora y sus asesores 
cumplían con las obligaciones establecidas en el Decreto 720 de 1994, y su 
asesoría se dio con la exposición de motivos propia de su condición pensional 

y con base en la normatividad vigente para la época, explicación que no se 
extendió en ningún momento a un documento específico distinto de la 
consolidación de la voluntad que finalmente se plasmaba en el formulario de 

afiliación, aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
voluntad precedida de la debida información que se brindó al momento de la 
afiliación.  

  
Es preciso señalar para este caso, que previo a realizar cualquier tipo de 
afiliación a los fondos que administra Protección, ofrecemos siempre una 

asesoría acompañada de profesionalismo y transparencia, dadas las 
constantes capacitaciones que reciben nuestros ejecutivos comerciales, las 
cuales están orientadas a un estudio profundo del Sistema General de 
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Pensiones y al marco legal que regula el mismo, buscando siempre la 

satisfacción de nuestros clientes, generando tranquilidad y confianza en la 
afiliación. 
 

Cabe indicar que la afiliación se efectuó con los principios de libertad de la 
Ley 100 dado que se hace constar que “(...) la selección del régimen de 
ahorro individual con solidaridad se efectúa en forma libre y espontánea y sin 

presiones (...)” de conformidad con el Decreto 692 de 1994.  
 
Por otro lado, las Leyes que regulan el Sistema General de Pensiones son 

públicas y Protección S.A. facilita el conocimiento de estas a través de los 
diferentes canales de servicio como página web, oficinas se servicio al 
cliente, línea de servicio y asesorías personalizadas, así nuestros clientes 

pueden tomar las mejores decisiones para su futuro pensional. 
 
En lo que concierne con la asesoría de las ventajas o desventajas de 

permanecer en el Régimen de Prima Media o trasladarse al Régimen de 
Ahorro Individual al momento del traslado y la asesoría, es importante aclarar 
que la obligación de brindar este tipo de indicaciones rige a partir del 26 de 

diciembre de 2014 con la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015 es 
claro el deber legal de las AFP de poner a disposición de sus afiliados 
herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de su 

traslado, igualmente la firma del formulario de afiliación es la constancia de 
que el futuro afiliado acepta lo expuesto en la asesoría realizada. Es por esto 
por lo que en el caso expuesto y teniendo en cuenta que el traslado se 

efectuó con anterioridad a la entrada en vigencia de estas normas, Protección 
S.A no estaba obligada a dejar registro escrito de las proyecciones 
pensionales realizadas o de la información suministrada durante el proceso.  

 
La afiliación se presume válida para todos los efectos legales y Protección 
S.A. no es la autoridad competente para determinar los vicios en el 

consentimiento que se manifiestan, ya que únicamente la justicia ordinaria es 
competente para desvirtuar la presunción de validez que reviste la afiliación 
realizada por el señor JUAN CARLOS PEREZ, pues este procedimiento 

supone una declaración de la Justicia Penal para que deje sin efectos un 
documento amparado por la presunción de la legalidad. 
 

Para el caso que nos ocupa, si se considera que existe alguna irregularidad 
en la afiliación a nuestro fondo, debe acercarse a la Fiscalía General de la 
Nación e instaurar una denuncia por falsedad. Esta institución, una vez 

realiza los estudios pertinentes, entrega al área jurídica de Protección un 
oficio, mediante el cual, emite su respuesta oficial de acuerdo con las 
evidencias encontradas en cada caso. 
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En este orden de ideas es pertinente aclarar que nos encontramos regidos 
por un marco normativo, el cual no nos permite realizar la anulación de una 
afiliación que cuenta con presunción legal de validez y mientras no exista un 

pronunciamiento de una autoridad competente que declare que la afiliación 
realizada es nula, nuestra Administradora no puede acceder a sus 
pretensiones, continuando a la fecha afiliado y con los aportes en la 

Administradora actual. 
 

2. Se da respuesta en numeral 1. 

 
3. Se da respuesta en numeral 1. 

 

4. Se da respuesta en numeral 1. 
 

DOCUMENTOS 

 
1.  Respecto al envío del formulario de afiliación en Pensión Obligatoria, le 

informamos que se procederá a realizar la búsqueda dentro de los archivos 

digitales y físicos de la organización, el tiempo tentativo para enviarle la 
respectiva respuesta es de 15 días hábiles y se realizará a la dirección o 
correo electrónico indicado en esta petición. 

 
2. Se da respuesta en numeral 1 de Solicitud, Protección S.A no estaba 

obligada a dejar registro escrito de las proyecciones pensionales realizadas 

o de la información suministrada durante el proceso. 
 

3. Se anexa historia laboral. 

 
4. Queremos manifestarle que las proyecciones que se realizan para calcular el 

momento en el cual el señor JUAN CARLOS PEREZ podría acceder a 

pensión de vejez son meras aproximaciones y que en ningún momento 
establecen una fecha exacta, debido a que dependen de factores cambiantes 
constantemente, sin embargo, este proceso contiene todas las semanas 

registradas con aportes a su nombre. 
 
Los factores a los cuales se debe que dichas proyecciones sean un 

aproximado y no dicten una fecha o valor exacto con el que su representada 
se puede pensionar son: 
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• Los movimientos del mercado, ya que de estos depende la mayor o 

menor rentabilidad del capital, lo cual va a generar cambios en el 
saldo de la cuenta de ahorro individual. 

• Las cotizaciones realizadas, pues el cálculo se hace bajo el supuesto, 

de que el afiliado va a seguir cotizando sobre la misma base salarial 
que tiene en el momento de la proyección, hasta la fecha en que 
recibiría la pensión. 

• La fidelidad en las cotizaciones, dado que el cálculo se realiza 
tomando como base varios escenarios, es decir, si el afiliado continúa 
aportando de manera ininterrumpida hasta el momento en el que 

desee acceder a la pensión, la fidelidad seria del 100%. Si presenta 
interrupciones en las cotizaciones a pensión obligatoria, la fidelidad 
disminuirá porcentualmente afectando el valor de la proyección. 

• También se tiene en cuenta los beneficiarios de la pensión de 
Sobrevivencia en caso de fallecimiento, ya que a ellos bajo ciertas 
condiciones se les deberá continuar pagando dicha pensión. 

• La modalidad de pensión, ya que cuando se reconoce el derecho a 
una pensión de vejez, se realiza la escogencia de modalidad 
mediante la cual el afiliado o beneficiario contrata con una 

Administradora o aseguradora, el pago de su mesada pensional. Ya 
que dependiendo de la modalidad se determinarán factores como la 
posibilidad de negociar su bono pensional o el capital que se requiere 

para acceder a una prestación. 

 
Una vez aclarado lo anterior nos permitimos informarle los siguientes valores 

respecto de la posible pensión en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad para su representada y con la cotización que efectúa 
actualmente. 

 
Edad de pensión: 62 años 
Valor Bono Capitalizado – Fecha Pensión: $50.350.539  

Valor Cuenta Individual – Fecha Pensión: $123.986.305  
Valor Mesada: $1.000.000 (GPM)  

 
Protección S.A. deja constancia que los cálculos que se presentan al 

momento de esta asesoría están basados en la información con la que 
cuenta la Administradora al momento de su realización, es decir, tiene en 
cuenta el saldo de la cuenta de ahorro Individual, la información 

suministrada por la Oficina de Bonos Pensionales - OBP- y la condición civil 
del afiliado. 
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Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus 

inquietudes. Recuerda que desde nuestra página web www.proteccion.com puede 
generar certificados, consultar saldos, hacer retiros e informarse sobre nuestros 
productos y servicios. 

 
Asimismo, le recordamos que todos los canales de servicio están a su disposición; 
puede comunicarse con el Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web 

www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en Bogotá (601) 
744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali (602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 
319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57 310 220 5575 y en el resto 

del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
Valentina Aguirre Jimenez 
Equipo Atención de PQR 
Protección S.A. 
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Nombre del afiliado: Juan Carlos Perez |  Identificación: CC . 16693972

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

219.14
Valor de bono a 01/09/1995
$2,650,558 
Fecha Redención del Bono
03/01/2026

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

471.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

802.57
Saldo cuenta individual 2 
$102,546,704

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1493.28
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
141.43

Total Semanas cotizadas: 1493.28

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 58

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 23/09/2022

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1990/09Ultima cotización: 2022/08

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1990

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/09 $61,950 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $61,950 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/04 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/05 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $70,260 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/03 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 23/09/2022
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1992/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $136,290 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $136,290 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $150,000 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 23/09/2022
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1995

8000933076

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/02 $118,934 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/09 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/10 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/11 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/12 $150,000 $12,940 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/02 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/03 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/04 $150,000 $12,737 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/05 $150,000 $13,303 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/06 $150,000 $13,869 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/07 $150,000 $13,869 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/08 $150,000 $13,868 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/09 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/10 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/11 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/12 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/02 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/03 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/04 $172,005 $17,166 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/05 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación
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1997/06 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/07 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/08 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/09 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/10 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/11 $172,005 $14,782 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/12 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/02 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/03 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/04 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/05 $204,000 $19,829 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/06 $204,000 $20,355 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/07 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/08 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/09 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/10 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/11 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/12 $204,000 $19,895 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $237,000 $19,034 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/02 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/03 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/04 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/05 $237,000 $18,843 30 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/06 $237,000 $19,190 30 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/07 $237,000 $16,340 30 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/08 $237,000 $16,728 30 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/09 $236,460 $18,527 30 HORIZONTE Necesita tu aprobación
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1999/10 $237,000 $23,692 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/11 $237,000 $23,693 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/12 $237,000 $23,105 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $260,000 $26,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/02 $260,000 $26,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/03 $260,000 $26,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/08 $260,000 $26,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/09 $260,100 $25,210 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/10 $260,100 $25,594 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/11 $260,100 $25,587 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/12 $260,100 $24,266 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $286,000 $28,125 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/02 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/03 $286,000 $28,116 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/04 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/05 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/06 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/07 $286,000 $28,593 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/08 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/09 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/10 $286,000 $27,827 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/11 $286,000 $27,779 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/12 $286,000 $27,797 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/02 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/03 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/04 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/07 $309,000 $30,137 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/08 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $756,000 $66,713 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/02 $1,180,000 $118,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $39,350 $3,807 1 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/07 $1,250,000 $227,410 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $83,300 $14,919 2 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO S Y S SOLUCION SALUD C.T.A. 805026829

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/05 $358,000 $35,467 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $358,000 $35,454 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/07 $358,000 $35,799 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $358,000 $35,616 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO S Y S SOLUCION SALUD C.T.A. 805026829

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $381,500 $39,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/05 $381,500 $41,042 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $381,500 $40,232 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $381,500 $41,127 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $381,500 $41,006 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $381,500 $40,891 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $381,500 $41,119 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $381,500 $40,825 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $381,500 $40,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $408,000 $45,139 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $408,000 $45,517 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $408,000 $44,867 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/04 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/05 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/06 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/08 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/09 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/10 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/11 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/12 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007

ASOCIACION ACCION GREMIAL DE COLOMBIA 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2007/01 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/02 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/03 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/04 --- $9,679 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $433,700 $38,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $433,700 $31,677 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $433,700 $47,740 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $433,700 $47,745 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $433,700 $47,740 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $433,700 $47,749 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $433,700 $47,749 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $434,000 $47,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $434,000 $47,795 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $461,500 $50,619 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/01 --- $3,535 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $461,500 $50,524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 --- $3,518 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $16,000 $1,872 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/06 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $2,098,400 $224,673 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009
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JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $498,250 $57,299 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/11 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $5,000,000 $575,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $4,500,000 $520,093 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $4,500,000 $523,045 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $4,500,000 $524,243 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2011/01 $4,500,000 $525,448 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $4,500,000 $523,427 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $4,500,000 $522,012 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $4,500,000 $528,292 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $750,000 $90,231 5 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $2,500,000 $289,062 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $2,500,000 $298,571 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $2,500,000 $296,170 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $2,500,000 $299,650 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $2,500,000 $295,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $2,500,000 $289,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $2,500,000 $297,603 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $2,500,000 $299,309 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $2,500,000 $291,015 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $2,500,000 $295,161 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $2,500,000 $293,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $2,500,000 $294,438 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $2,500,000 $293,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $2,500,000 $290,473 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $2,500,000 $294,272 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $2,500,000 $298,739 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $2,500,000 $289,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

JUAN CARLOS PEREZ 16693972
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/06 $1,206,875 $138,790 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $1,213,125 $139,510 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $1,223,750 $140,731 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,221,250 $140,444 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,220,625 $140,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,210,625 $139,222 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,203,125 $138,360 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,203,750 $138,431 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $1,221,250 $140,444 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $1,219,375 $140,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $1,215,000 $139,725 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $1,201,875 $138,215 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $1,221,875 $140,515 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $1,220,625 $140,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,203,750 $138,431 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2015/08 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,205,625 $138,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,201,250 $138,144 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $1,203,125 $138,359 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $40,000 $4,600 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2017/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $2,500,000 $287,801 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $2,500,000 $288,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,500,000 $288,357 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $2,900,000 $334,488 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $2,900,000 $333,821 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $3,074,000 $353,879 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $3,074,000 $353,879 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2019/11 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $3,074,000 $353,557 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $3,258,440 $374,760 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $3,074,000 $353,557 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,606,752 --- 0

2020/05 $2,066,752 --- 0

2020/05 $540,000 --- 0

2020/06 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/11 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022
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PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/02 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/03 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/04 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/05 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/06 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/07 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/08 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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